
PODER LEGISlATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

"2019, AÑO DEL CAUD!LLO DEL SUR" EM!UANO ZAPATAH 

"LXIV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GÉNERO" 

MESA DIREmVA 
LXIV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 64-II-7-571 
EXP. 10957-LXIII 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

Tenemos el honor de remiti r a ustedes para sus efectos 
constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforman diversas · disposiciones de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambienta l, con número CD-LXIV-I-2P-019 aprobado en 
esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión. 

JJV/rgj 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2019. 

Dip. Julieta Macías Rábago 
Secretaria 
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M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

Artículo Único. Se reforman los artículos 47, párrafo segundo; 49, 
párrafo primero; 51, párrafo primero; 52, párrafo primero; 53, párrafo 
primero; y 55, párrafo primero; de la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental, para quedar como sigue: 

Artículo 47.- ... 

Las personas ambientalmente responsables y los legitimados para 
accionar judicialmente en términos del Título Primero de esta Ley, podrán 
resolver los términos del conflicto producido por el daño ocasionado al 
ambiente, mediante los mecanismos alternativos de mediación, 
conciliación y los demás que sean adecuados para la solución pacífica de 
la controversia, de conformidad a lo previsto por esta Ley, o las 
disposiciones reglamentarias -del párrafo quinto del artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . 

.. . 
Artículo 49.- 'Si durante el procedimiento judicial de responsabilidad 

ambiental previsto por el Título Primero de esta Ley, y antes de que se 
dicte sentencia definitiva, se lograse un acuerdo entre las partes, en 
términos de lo previsto por los Mecanismos Alternativos referidos en este 
Capítulo; conforme a los acuerdos e instrumentos de justicia restaurativa 
o alguna otra forma anticipada de terminación del proceso penal previstos 
por el Código Nacional de Procedimientos Penales y en la Ley 
Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias en Materia Penal; o bien mediante el convenio de 
reparación previsto por el artículo 168 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; el Juez que conozca del 
procedimiento reconocerá dicho acuerdo sobre la reparación de los daños 
y dictará sentencia. 
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... 

... 

Artículo 51.- Los mecanismos alternativos que se refieran a conductas 
constitutivas de delitos contra el ambiente, respecto de las que no proceda 
el perdón o el desinterés jurídico de la víctima o de la procuraduría, se 
regularán en términos del Título Tercero de esta Ley y el Código Nacional 
de Procedimientos Penales. 

Artículo 52.- Las disposiciones del presente Título serán aplicables a 
los conflictos penales y los procedimientos derivados de la comisión de 
delitos contra el ambiente y la gestión ambiental, de conformidad a lo 
previsto por el Código Penal Federal y el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

Artículo 53.- El Ejecutivo Federal y el Congreso de la Unión 
desarrollarán políticas integrales en materia de prevención de daños al 
ambiente; investigación, persecución, sanción y prevención general y 
especial de los delitos e infracciones administrativas que los ocasionan; así 
como para la reinserción social de los individuos penal y ambientalmente 
responsables que induzcan al respeto de las Leyes ambientales y los 
tratados internacionales de los que México sea parte. Para tal efecto la 
procuraduría, con participación de la Fiscalía General de la 
República, expedirá y hará público el programa respectivo. 
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SALÓ N 

Artículo 55.- Para efectos de lograr la reparación y compensación de 
los daños ocasionados al ambiente la Procuraduría será coadyuvante del 
Ministerio Público, en los términos previstos por el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Lo anterior, sin perjuicio de la coadyuvancia 
que pueda hacer la víctima o el ofendido por sí mismo o a través de su 
representante legal. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
p blicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
ÓN.- Ciudad de México, a 12 de marzo de 2019. 

Dip. María de los Dolores Padierna Luna 
Vicepresidenta 

Li go Ch Istian Rosas de León 
secrftario e Servicios Parlamentarios 

JJv/rgj 

ip. Julieta Macías Rábago 
Secretaria 
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